
 

CORP DANCRYS S.A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 

(Expresado en dólares americanos) 

 

 

Bases de preparación y presentación de los Estados Financieros 

 

Declaración de Cumplimiento 

 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para pequeñas empresas (NIIF PYMES) y sus interpretaciones emitidas 

por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Estas normas han sido adoptadas 

en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías.  

 

 

Moneda funcional y de presentación 

 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 

notas es el dólar americano siendo la moneda funcional y de presentación. 

 

Uso de estimaciones, juicios y reclasificaciones 

 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF Pymes requiere que la Compañía 

registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los valores de 

los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir de esas 

estimaciones debido a la subjetividad inherente de las mismas. Las estimaciones y los supuestos de 

soporte son revisados sobre una base recurrente.  

 



 

Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación es revisada y 

en cualquier período futuro afectado. Los resultados reales pueden diferir de los montos estimados 

por la Compañía. 

 

Periodo económico 

 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde al 1 de enero 

31 de diciembre de 2015. 

 

Nota 1. Resumen de las principales políticas de contables 

 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

 

a. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañía clasifica en el 

rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos, los cuales se presentan al costo. 

 

 

b. Cuentas por cobrar corrientes y no corrientes 

 

Estas cuentas se registran al costo de transacción, es decir a su valor nominal. Las NIIFS requieren 

que los documentos y cuentas por cobrar sean contabilizados al costo amortizado utilizando el 

método de interés efectivo, sin embargo las partidas por cobrar son activos financieros no derivados 

cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, por lo que estas 

cuentas por cobrar están valuadas a su valor nominal o de transacción. 

 

c. Cuentas por Cobrar Comerciales 

 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas 

en el curso normal de la operación. Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor 

razonable, menos la provisión por perdidas por deterioro del valor.  

 

d. Inventarios 

 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran a su 

costo o su valor neto realizable. El costo se determina por el método de “promedio ponderado” el 

costo de los productos terminados y de los productos en proceso incluye los costos de materias 



 

primas, la mano de obra directa, otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable 

es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

(NIC 2.10). 

 

Los inventarios son periódicamente analizados con el objetivo de establecer si se requiere estimación 

para posibles pérdidas asociadas con su valor neto realizable. Las pérdidas asociadas con la 

disposición de inventarios de lento movimiento, obsoletos y dañados se registran en los resultados 

del período. (NIC 2.28) 

 

e. Propiedad, planta y equipo 

 

Son activos que se mantienen para su uso en la producción o suministro de  bienes y servicios, los 

mismos que pueden tener un propósito administrativo, se esperan  usar durante más de  un período. 

 

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:  

 

a. su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 

recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja 

del precio; 

 

b. todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las 

condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia; 

 

Depreciación 

 

Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que 

tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento. 

 

La Compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida de 

propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma separada cada una 

de estas partes.  

 

Una parte significativa de un elemento de propiedades, planta y equipo puede tener una vida útil y 

un método de depreciación que coincidan con la vida y el método utilizados para otra parte 

significativa del mismo elemento. En tal caso, ambas partes se agrupan para determinar el cargo por 

depreciación.  

 



 

El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado del periodo, salvo que se 

haya incluido en el importe en libros de otro activo. 

 

Importe depreciable y periodo de depreciación 

 

El importe depreciable de un activo se distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida útil. 

 

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 

expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un cambio 

en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores. 

 

La depreciación se contabiliza incluso si el valor razonable del activo excede a su importe en libros, 

siempre y cuando el valor residual del activo no supere al importe en libros del mismo. Las 

operaciones de reparación y mantenimiento de un activo no evitan realizar la depreciación. 

 

El importe depreciable de un activo se determina después de deducir su valor residual. En la práctica, 

el valor residual de un activo a menudo es insignificante, y por tanto irrelevante en el cálculo del 

importe depreciable. 

 

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se 

encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz de operar de la forma 

prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesará en la fecha más temprana entre aquélla 

en que el activo se clasifique como mantenido para la venta (o incluido en un grupo de activos para 

su disposición que se haya clasificado como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5, y la 

fecha en que se produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la depreciación no cesará cuando 

el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado por 

completo. Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso, el cargo por 

depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de producción. 

 

Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo, se consumen, por parte de la 

Compañía, principalmente a través de su utilización. No obstante, otros factores, tales como la 

obsolescencia técnica o comercial y el deterioro natural producido por la falta de utilización del bien, 

producen a menudo una disminución en la cuantía de los beneficios económicos que cabría esperar 

de la utilización del activo. Consecuentemente, para determinar la vida útil del elemento de 

propiedades, planta y equipo, se tienen en cuenta todos los factores siguientes: 

 



 

a. La utilización prevista del activo. El uso debe estimarse por referencia a la capacidad o al 

desempeño físico que se espere del mismo. 

 

b. El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de turnos 

de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, así como 

el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo utilizado. 

 

c. La obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios o mejoras en la producción, o bien 

de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el 

activo. 

 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 

caducidad de los contratos de servicio relacionados con el activo. 

 

La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a la Compañía. 

La política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podría implicar la disposición de los 

activos después de un periodo específico de utilización, o tras haber consumido una cierta proporción 

de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida útil de un activo puede 

ser inferior a su vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, 

basado en la experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 

 

Método de depreciación 

 

El método de depreciación utilizado es el de línea recta con cargo a las operaciones del año y 

reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por parte de la entidad, los 

beneficios económicos futuros del activo. 

 

El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, al término de cada periodo 

anual y, si hubiera habido un cambio significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios 

económicos futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo patrón. Dicho cambio 

se contabilizará como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8. 

 

La depreciación de los activos se calcula mediante el método de la línea recta para imputar su costo 

o los montos revaluados a sus valores residuales durante la vida útil estimada, tal como sigue: 

 

 

 

 



 

      2016 

 

Equipo de oficina 10% 

Maquinaria 10% 

Equipos de computación 33% 

Otros activos 10% 

 

Las reparaciones y el mantenimiento de los activos se cargan a resultados, en tanto que las mejoras 

y adiciones se agregan al costo de los mismos. 

 

f. Deterioro del valor de los activos 

 

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista indicación de 

que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deterioro siempre que 

el importe en libros del activo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida debe registrarse 

con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabilizan por su precio de adquisición o costo 

de producción, y como disminución de las cuentas de superávit por revaluación si el activo se 

contabiliza por su valor revaluado. 

 

g. Cuentas Comerciales a Pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio, los mismos que en los estados 

financieros reflejan un saldo por la adquisición de materia primas y otros bienes y servicios.  Las 

cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente. 

 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo, cuando el plazo es 

mayor a 90 días.  

 

h.  Préstamos Bancarios 

 

La política de la Compañía es reconocer los préstamos bancarios inicialmente al valor justo y 

posteriormente medirlos al costo amortizado; cualquier diferencia entre el monto recibido (neto del 

costo de la transacción) y el valor de reintegro es reconocida en el estado de resultados en el plazo 

de los préstamos, usando el método del interés efectivo. Sin embargo, debido al plazo relativamente 

corto por el cual se contratan estos préstamos su valor nominal no difiere significativamente del que 

resultaría de aplicar el referido método del costo amortizado. 



 

 

Los préstamos bancarios son considerados como pasivos corrientes. 

 

i. Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y 

el importe se haya estimado de manera fiable.  

 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios 

para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje la valoración en el mercado 

actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación.  

 

j. Reconocimiento de ingresos  

 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan y su vez 

otros ingresos no operacionales  del giro del negocio. 

 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes y 

servicios, en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los 

adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 

 

La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido confiablemente, cuando es 

probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la Compañía y se hayan cumplido los 

criterios específicos que aplican a las actividades de la Compañía, según se describe debajo. Se 

considera que el monto del ingreso no ha sido determinado de manera confiable hasta que todas las 

contingencias relacionadas con la venta hayan sido superadas. La Compañía basa sus estimados 

en los resultados históricos, tomando en consideración el tipo de cliente, el tipo de transacción y las 

especificaciones de cada acuerdo comercial. 

 

 

k. Reconocimiento de costos y gastos 

 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren, 

por el método de devengado. 

 

 

 

 



 

l. Normas de contabilidad recientemente emitidas  

 

NIIF 9: Instrumentos financieros 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 

2013. El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera sobre 

activos financieros de manera que presente información útil y relevante para los usuarios de los 

estados financieros de cara a la evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los 

flujos de efectivo futuros de la entidad.  

 

 

NIIF 13: Medición del valor razonable 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 

2013. Esta NIIF define “valor razonable”, establece un solo marco conceptual en las NIIF para 

medir el valor razonable y requiere revelaciones sobre la medición del valor razonable. Esta NIIF 

aplica a otras NIIF que permiten la medición al valor razonable. 

 

NIC 19 revisada: Beneficios a empleados 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 

2013. Incluye cambios referidos a los planes de beneficios definidos para los cuales requería 

anteriormente que las remediciones de las valoraciones actuariales se reconocieran en el estado 

de resultados o en Otros resultados integrales. La nueva NIC 19 requerirá que los cambios en 

las mediciones se incluyan en Otros resultados integrales y los costos de servicios e intereses 

netos se incluyan en el estado de resultados. 

 

NIC 1: Presentación de estados financieros: Mejoras en la presentación de Otros 

resultados integrales 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de julio del 2012. 

Los cambios que se han incluido en la NIC 1 son a párrafos específicos relacionados con la 

presentación de los Otros resultados integrales. Estos cambios requerirán que los Otros 

resultados integrales se presenten separando aquellos que no podrán ser reclasificados 

subsecuentemente al Estado de resultados y los que podrán ser reclasificados 

subsecuentemente al estado de resultado si se cumplen ciertas condiciones específicas.  

 

Nota 2. Efectivo y equivalentes del efectivo 



 

Se refiere a: 

 

          Caja General          

334.97  

 

Nota 3. Cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre de 2016, corresponden a los valores a cobrar a clientes del propio giro del 

negocio: 

 

          (-) Provision Incobrables  -                399.77  

          Cuentas por Cobrar Eventuales             19,464.87  

 

 

Nota 4. Proveedores 

Corresponde a obligaciones por pagar por la compra de productos, que la Compañía mantiene al 31 

de diciembre de 2016: 

          Proveedores -             6,553.48  

 

 

Nota 5. Obligaciones patronales 

 

Se refiere a: 

          Aporte personal -                  71.63  

          Aporte patronal -                  92.10  

          Sueldos por Pagar -                662.90  

 

 

Nota 14. Obligaciones fiscales 

 

Se refiere a: 

          Retenciones IR por pagar  -          

15,805.70  
          Retenciones IVA por pagar  

          Impuesto a la Renta por Pagar -          
7.99  

  

Nota 15. Capital Social 

 

El capital de la compañía es de US $ 800,00. 



 

 

Nota 18.Hechos relevantes y Eventos Subsecuentes 

 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros no han ocurrido eventos subsecuentes que 

afecten significativamente los saldos de las cuentas revelados en los mismos. 

 

 

 


